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25. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/11/14 

 

Proceso: F-CD-156 

 

Objeto:  SERVICIO DE PRUEBAS PSICOTÉCNICAS ONLINE, PARA REALIZAR PROCESOS DE 

SELECCIÓN Y ANÁLISIS DE COMPETENCIAS EN LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 

Presupuesto oficial: Noventa millones de pesos ($90.000.000,00) m/cte. 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/11/07 
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No. Cotizante NIT/CC 
Valor Económico de la 

cotización (Antes de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 IMPACT-PSY S.A.S.  900449707-1  $58.507.192,00  $69.623.558,00  

2 PSIGMA CORPORATION SAS  830059465-7  $67.688.000,00  $67.688.000,00  

3 
GIUNTI PSYCHOMETRICS COLOMBIA 

S.A.S  
901332625-6  $87.500.000,00  $87.500.000,00  

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: IMPACT-PSY S.A.S. 

NIT/CC: 900449707-1 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El proponente junto con la propuesta deberá adjuntar la política de 
tratamientos de datos, la cual debe cumplir con lo normado en la Ley 1581 
de 2012 y en el Decreto Único 1074 de 2015, Capítulo 25. Sección 3. Artículo 
2.2.2.25.3.1 Políticas de Tratamiento de la Información. Los responsables 
del tratamiento deberán desarrollar sus políticas para el tratamiento de los 
datos personales y velar porque los Encargados del Tratamiento den cabal 
cumplimiento a las mismas. Los proponentes deberán tener la Política de 
Tratamiento de la Información que deberá incluir, con la siguiente 
información: - Nombre o razón social – Domicilio - Dirección - Correo 
electrónico - Teléfono del responsable. Tratamiento al cual serán sometidos 
los datos y finalidad del mismo cuando esta no se haya informado mediante 
el aviso de privacidad, derechos que le asisten como Titular, persona o área 
responsable de la atención de peticiones, consultas y reclamos ante la cual 
el titular de la información puede ejercer sus derechos a conocer, actualizar, 
rectificar y suprimir el dato y revocar la autorización, procedimiento para que 
los titulares de la información puedan ejercer los derechos a conocer, 
actualizar, rectificar y suprimir información y revocar la autorización, fecha 
de entrada en vigencia de la política de tratamiento de la información y 
período de vigencia de las bases de datos.  

CUMPLE 
con el requisito. 

Conforme al correo emitido por la oficina SGSI.  
“el proponente IMPACT – PSY S.A.S cumple con 
una adecuada POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES, de acuerdo a los 
lineamientos de la Superintendencia de Industria y 
Comercio -SIC, por lo tanto, puede continuar con el 
proceso.”  

2 

PERSONA NATURAL  
Cotización diligenciada en el formato ""Cotización para procesos de Bienes, 
Servicios u Obra"" (Ver formato), en el que se verificará:  
a) Valores unitarios.  
b) Impuestos aplicables.  
c) Número de ítems.  
d) Descripción de las especificaciones técnicas.  
e) Cantidades requeridas.  

f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas.  
g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización.  
h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN.  
PERSONA JURIDICA  
Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de Bienes, 
Servicios u Obra" (Ver formato), en el que se verificará: a) Valores unitarios.  
b) Impuestos aplicables.  
c) Número de ítems.  
d) Descripción de las especificaciones técnicas.  
e) Cantidades requeridas.  
f) Unidad de medida de las especificaciones técnicas.  
g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización.  

CUMPLE 
con el requisito. 

Allega justificación emitida por un Contador Público 
en los términos Tributarios que lo sustenta junto con 
el certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Junta Central de Contadores (vigente) y copia de 
tarjeta profesional: en la cual se señala: “la aplicación 
de la tarifa diferencial del IVA del 19% a los bienes 
y/o servicios objeto de la cotización presentada a la 
Universidad de Cundinamarca es procedente toda 
vez que el hecho generador del IVA corresponde a la 
venta o cesión de derechos sobre activos intangibles 
únicamente asociados con la propiedad industrial y la 
prestación de servicios en el territorio nacional.” 
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h) Las demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN.  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 

diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral.  

3 

PERSONA NATURAL Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en 
el que se verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado 
y pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 
diligenciado.  
PERSONA JURIDICA  
Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos 
por la Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se 
respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver 
formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral.  
 

CUMPLE 
con el requisito. 

El documento se encuentra bien diligenciado 
 

4 

PERSONA NATURAL Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y 
antisoborno para contratistas, en el que se verificará: a) El formato cumple 
con los estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de 
Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el contenido 
del formato con encabezado y pie de página (Ver formato). b) El formato se 
encuentra correctamente diligenciado.  
PERSONA JURIDICA  
Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 
contratistas, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos 
por la Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se 
respeta el contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver 
formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral.  

CUMPLE 
con el requisito. 

El documento se encuentra bien diligenciado 
 

 

NOTA:  PSIGMA CORPORATION SAS remite correo electrónico de fecha 12 de noviembre mediante el 

cual remite al parecer fichas técnicas y otros documentos, no obstante este correo no es objeto de 

análisis en el presente concepto de subsanabilidad teniendo en cuenta que la oferta presentada por 

PSIGMA CORPORATION SAS se rechazó en la etapa de Concepto técnico y económico de fecha 

08/11/2024 por incurrir en las causales de rechazo contempladas en la solicitud de cotización, la cual 

establece: Ítem 17. causales de rechazo Cuando la propuesta básica sea parcial o alternativa, o en 

condiciones técnicas inferiores a las mínimas requeridas por la entidad. Y REGLAS DE 

SUBSANABILIDAD D. En ningún caso podrá subsanar la cotización, y demás documentos o 

archivos que soporten la cotización. Por ejemplo, fichas técnicas y/o planos. 
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4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
[ 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 IMPACT-PSY S.A.S.  900449707-1  X   

2 PSIGMA CORPORATION SAS  830059465-7    X 

3 GIUNTI PSYCHOMETRICS COLOMBIA S.A.S  901332625-6    X 

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con IMPACT-
PSY S.A.S. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

MARÍA MARGARITA MOYA GONZÁLEZ  

Directora Bienestar universitario  

 
Proyectó: Milena García Oficina  

Bienestar universitario  

32.1-41.3 
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